
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VII No. 1521

San Francisco de Campeche, Cam.,
Lunes 20 de Septiembre de 2021

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA A LA TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SIETE DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE EXPIDA 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA MARCADA CON EL NÚMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO, 
RELATIVA AL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO OTORGADO POR EL EXTINTO JOSÉ LUIS DURÁN MUÑOZ, 
RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL MISMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL, A PETICIÓN DEL CIUDADANO MARTÍN DEL CARMEN DURÁN RUEDA.  
LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 14, 15, 16, 
fracción I y 21, fracciones XVI, XXI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y 1, 5, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y

C O N S I D E R A N D O

I.- Que con fecha 6 de septiembre del año 2016 falleció el Licenciado José Felipe Pereira Zapata, quien fuera titular 
de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad 
del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; lo anterior, se acredita con la copia certificada del Acta de 
Defunción número 00640, de fecha 13 de septiembre del año 2016, expedida por la Dirección del Registro del Estado 
Civil del Poder Ejecutivo Estatal.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante oficio número SG/DCN/790/2016, de fecha 17 de octubre del año 2016, se 
remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración Pública del Estado, para su debida 
guarda y custodia, el Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en tanto se designa a la persona titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el ciudadano Martín del Carmen Durán Rueda solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en 
ejercicio, para que expida Testimonio de la Escritura Pública marcada con el número 398, relativa al Testamento 
Público Abierto otorgado por el extinto José Luis Durán Muñoz; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del 
peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera definitiva, con fecha 27 de septiembre del año 2011, en 
el Tomo 149 del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial y requiere la expedición del 
Testimonio correspondiente, previa acreditación del respectivo interés.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal ejercerlas directamente.
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V.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en caso de fallecimiento del titular de una Notaría, por lo que resulta procedente para este 
Poder Ejecutivo designar un Notario en ejercicio, para que, conforme a derecho, expida Testimonio de la Escritura 
Pública marcada con el número 398, asignándole el número que le corresponda en el orden de su expedición, relativo 
al Testamento Público Abierto otorgado por el extinto José Luis Durán Muñoz.

VI.- Que la Licenciada Estela Rene Vaught Mosqueda es Notaria Pública en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Siete del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, Municipio 
de Carmen, Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de expedir el Testimonio solicitado en el 
Considerando III.

VII.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación con el artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos 
que obren en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea 
solicitado por los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VIII.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial, determinó que en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número Uno, resulta suficiente el 
número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial, de conformidad con las 
atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

En consecuencia, y de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licenciada Estela Rene Vaught Mosqueda, titular de la Notaría Pública número Siete del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, para que expida Testimonio de la Escritura Pública marcada con el número 398, relativa al Testamento 
Público Abierto otorgado por el extinto José Luis Durán Muñoz, solicitado por el ciudadano Martín del Carmen Durán 
Rueda, en su carácter de hijo; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado 
y autorizado de manera definitiva, con fecha 27 de septiembre del año 2011, en el Tomo 149 del Protocolo de la Notaría 
Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial; dicha expedición deberá realizarse conforme a derecho, en los 
términos y condiciones que se señalen en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que 
resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración Pública 
del Estado, permita a la Licenciada Estela Rene Vaught Mosqueda el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice 
respectivos de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la 
documentación necesaria para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites 
que procedan conforme a derecho, hasta la expedición del Testimonio. 

Tercero: De conformidad con el Considerando VIII del presente Acuerdo, se determina que en el Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen al cual pertenece la Notaría Pública 
número Uno en comento, resulta suficiente el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del 
servicio público notarial.

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Martín del Carmen Durán Rueda, mediante el oficio 
correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración 
Pública del Estado, por conducto de su titular la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, 

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE-JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 204/18-2019/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C.JESUS ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ.- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL  
DE DESAHUCIO, PROMOVIDO POR FERNANDO 
SHIUMOTO FLORES EN CONTRA DE JESUS 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ. 

Con esta fecha (14 de julio del 2021), doy cuenta al C. 
Juez con el escrito de la LIC. EDITH DEL ROSARIO 
LOPEZ YAÑEZ, recibido en la oficialía de este juzgado el 
día 12 de julio del año en curso.- Conste.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a catorce de 
julio de dos mil veintiuno.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se provee:-

PRIMERO: Se tiene por presentada a la LIC. EDITH 
DEL ROSARIO LOPEZ YAÑEZ, con su escrito de cuenta 
y como lo solicita y siendo que de autos se desprende 
que de las testimoniales de los CC. PEDRO ENRIQUE 
BENEDETT RAMIREZ Y ARTURO CARRILLO PAZ, 
desahogadas por audiencia de fecha veinte de octubre 
de dos mil veinte y diecisiete de diciembre de dos mil 
veinte, en las cuales los testigos propuestos por la Lic. 
Edith del Rosario Lopez Yañez, asesor técnico de la 
parte actora, manifiestan en base al pliego interrogatorio 
formulado al respecto de que ignoran el domicilio del 
C. JESUS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, por lo que 
de las testimoniales desahogadas, así como del oficio 
DG-NHYM-719/2019, que remitiera el ING. NICOLAS 
HERNANDEZ YNURRETA MANCERA, Dirección 
General del SMAPAC, informando que dentro del Padrón 

de Usuarios del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, no se localizó registro del C. Jesús Alberto 
Pérez Hernandez, el escrito del LIC. RAFAEL MANUEL 
CASTELLANOS DE TUYA, Gerente Comercial de 
Telmex, informando que después de una revisión en su 
base y sistemas se encontró que si se encontró registro 
del C. Jesús Alberto Pérez Hernandez, el oficio DSPVyT/
UJ/0645/2019, que remitiera el Comisario. Carlos 
Eduardo del Rivero Galán, Director de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal, informando que si se obtuvo 
registro de haberse expedido licencia de conducir por 
esa dependencia a nombre del C. Jesús Alberto Pérez 
Hernandez, el oficio CC-450-2019, que remitiera el ING. 
JUAN PEDRO PECH CHAN, Coordinador de Catastro, 
informando que no se encontró registro del demandado, 
el oficio SEAFI031/AG/362/2019, que remitiera la 
LIC. MARIBEL DEL CARMEN DZUL CRUZ, Jefa de la 
Oficina Recaudadora y de Servicios al Contribuyente de 
Carmen, informando que no se encontró con domicilio 
del C. Jesús Alberto Pérez Hernandez, con el escrito de 
la L.C.P. MATILDE OVANDO NARVAEZ, Administrador 
de Telecable, informando que al realizar una búsqueda 
en su base de datos no se localizó información alguna 
del C. Jesús Alberto Pérez Hernandez, el oficio ZCAR-
JJAS-540-2019, que remite el LIC. JORGE JESUS 
AGUILAR SOSA, Apoderado Legal Zona Carmen 
CFE, informando que no se encontró el servicio de 
suministro de energía eléctrica del C. Jesús Alberto 
Pérez Hernandez, el oficio SA/AV/104/2019, que remite 
el DR. ERNESTO LOEZA FRIAS, Director de la clínica 
ISSSTE, informando que después de revisar su base 
de datos del sistema (SIPE), no se encontró registrado 
el C. Jesús Alberto Pérez Hernandez y con el oficio 
049001/410´100/0988_OJCP/2021, que remite el LIC. 
CARLOS JOAQUIN MENODZA CANTUN, Abogado 
Procurador del Imss, informando que no se localizó 
domicilio registrado a nombre del C. Jesús Alberto Pérez 
Hernandez; En consecuencia y toda vez que de las 
constancias antes señaladas se observa que las mismas 
hacen prueba plena al tenor de los numerales 454 y 
466 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, desprendiéndose que el demandado el 
C. JESUS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, no tiene 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que se ignora el domicilio en donde 
pueda ser llamado a juicio, en tal razón como lo solicita el 

SECCIÓN JUDICIAL

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los 27 días del mes de agosto del año 2021.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-        DR. JORGE DE 
JESÚS ARGÁEZ URIBE, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- Rúbrica.
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ocursante de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, procédase a 
notificar y emplazar al demandado, a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días en los términos ordenados en el 
presente auto; haciéndole saber al C. JESUS ALBERTO 
PEREZ HERNANDEZ, parte demandada, que el número 
de expediente con el cual se radica la presente demanda 
es el marcado con el número 204/18-2019/1C-II, relativo 
al Juicio Sumario Civil de Desahucio promovido por 
Fernando Shiumoto flores en contra del C. Jesús Alberto 
Pérez Hernandez.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LIC. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE 
DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO.-

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, C. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ., Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

MARIANO ENRIQUE DE LA CRUZ QUIÑONES. 
EN EXPEDIENTE 286/18-2019/3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIPON 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, EN CONTRA DE MARIANO ENRIQUE DE 
LA CRUZ QUIÑONES, LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 

DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; CUATRO 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO.-

Lo de cuenta, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
mismo que se da por reproducido como si a la letra se 
insertare, lo anterior para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 72 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

2).- Se tiene por presentado al asesor técnico de la 
parte actora con su escrito de cuenta, y toda vez que 
se observa de las constancias que obran en este 
expediente que se encuentra debidamente acreditada la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada, ante tal 
circunstancia, se declara la ignorancia del domicilio del 
Ciudadano Mariano Enrique de la Cruz Quiñones, cuyo 
nombre completo certifica la Secretaria de Acuerdos 
al calce de este proveído; en consecuencia y como 
lo solicita el ocursante, en su escrito de cuenta y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena EMPLAZAR a dicho demandado en términos 
del auto de nueve de mayo de dos mil diecinueve, y el 
presente proveído, por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en 
un periódico de mayor circulación a elección y a costa del 
actor, aplicando la siguiente tesis de la autoridad federal 
que a la letra dice:
Época: Décima Época 
Registro: 2010769 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 
Página: 3318 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que 
están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, 
a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.-

Concediéndole un término de quince días al antes citado 
para contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído 
de data 9 de mayo de 2019, que a letra dice: 

Hoy (09 de Mayo del año 2019) doy cuenta a la Ciudadana 
Jueza con el estado que guardan los presentes autos ya 
se dio cuenta, con el escrito de la parte actora, presentado 
ante la Oficialía de Partes Común con fecha 03 de mayo 
de 2019, y ante la oficialía de partes de este Juzgado con 
fecha 06 de mayo del año  en curso, a las 08:50  horas. 
Conste. La Secretaria de Acuerdos.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. -

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado al promovente con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta al mismo, 
promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
en contra de las personas señaladas en su ocurso de 
cuenta. 

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con 
el número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce 
del presente proveído. ---

Con fundamento en el numeral 72 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia 
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cotejada y certificada por el Secretario de Acuerdos, 
sin perjuicio de que a petición verbal de cualquiera de 
los interesados se le muestre los originales y en su 
momento, devuélvase al ocursante la documentación 
original, previa identificación personal y constancia de 
recibido que se deje en autos, toda vez que el mobiliario 
con el que cuenta este juzgado para el resguardo de la 
documentación respectiva resulta insuficiente.

INVITACION PARA ACUDIR AL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA.

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO  CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
CASA DE JUSTICIA CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, NUMERO 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090 DE 
ESTA CIUDAD, A UN COSTADO DE CAPACITACION Y 
DE LA NEVERIA. 

3).- De conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor y el artículo 
12 del Reglamento de la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal, SE ADMITE EL DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES.-

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostenta el 
promovente, en su carácter de Apoderado General de la 
parte actora, misma que acredita con la copia certificada 
de la escritura pública que señala, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Así mismo, se admite como asesora técnica a la 
profesionista señalada en el ocurso de cuenta,  conforme 
a lo establecido en los numerales 49 “A” y “B” del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Por lo que respecta a los diversos ciudadanos no ha lugar 
admitirlos, toda vez que incumplen con los requisitos 
señalado en el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

SE ADMITE.

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.

SE TURNAN LOS AUTOS AL ACTUARIO A FIN DE 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA.

6).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS 
a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador, emplace a la parte demandada 
en el domicilio que la Secretaria de Acuerdos certifica 
al calce de este proveído, tal y como se encuentran 
descritas sus calidades en el contrato base de la acción; 
haciéndole entrega de las copias simples de traslado de 
ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS, ocurra 
ante el despacho de este Juzgado a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere.

Ahora bien, respecto al domicilio que menciona 
que se encuentra fuera de esta Jurisdicción, no ha 
lugar a tomarlo en consideración en virtud de que no 
menciona el número, la calle, colonia, Código Postal, 
intersecciones, amén de las circunstancias, que primero 
deberá desahogarse el emplazamiento en los domicilios 
señalados en esta Ciudad.

En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 
fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas 
quedan a disposición del demandado ante la Secretaria 
de Acuerdos para que se instruyan de ellas.

Requiérase a la parte  demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en 
garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias 
al ministro ejecutor para la realización del inventario 
del bien inmueble dado en garantía. Asimismo si en la 
diligencia de notificación y emplazamiento a juicio no se 
entendiera directamente con el deudor, éste  dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole 
la posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del 
código de procedimientos civiles del Estado. 
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Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
comunique a esta autoridad si el demandado  se trata 
de una persona con alguna discapacidad o es un adulto 
mayor, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora en 
cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del 
Estado, esta Juzgadora tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia que 
de no hacerlo así se hará del conocimiento de su superior 
jerárquico.

7).- Gírese atento oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad 
para que con fundamento en el numeral 540 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor se sirva 
inscribir la demanda para los efectos a que haya lugar, 
en tal virtud, sírvase la Secretaria de Acuerdos de este 
juzgado a certificar una copia de la demanda para la 
inscripción de la misma.

En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 72 Fracción XIX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO 
OFICIO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO 
PRESENTE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO, 
ESTARÁ A LAS RESULTAS DE SU OMISIÓN, 
PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
secretaria de Acuerdos dejar constancia de ello en autos. 

8).- En cuanto a la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada 
con el número  1), de conformidad con los artículos 295 
y  296 fracción II del Código Procesal Civil del Estado 
en vigor, con citación de la parte contraria, se admite la 
misma como documento base de la acción, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. 

En cuanto a las demás pruebas ofrecidas, se reservan de 
acordar, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 

público y se deben respetar las etapas procesales.

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.” -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE 
ACTORA Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE LOS 
ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, LICENCIADA GUADALUPE DEL CARMEN 
LEÓN CAAMAL, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

ECCC/GDCLC/amnc

LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE DEL 
CARMEN LEÓN CAAMAL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CERTIFICA QUE EL NOMBRE 
DEL DEMANDADO ES: MARIANO ENRIQUE DE LA 
CRUZ QUIÑONES. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 04 de mayo 
de 2021.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 20 de 2021

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jacinto Noh May -fallecido-.

En el expediente número 282/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la ciudadana  María 
Concepción Itza Pool en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 24 de agosto 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jacinto Noh 
May, comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla. Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Edgar Gerardo Uc Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 229/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Rosario 
Mijangos Brito, en contra de Ammar Apparel ll S. de 
R.L. de C.V., con fecha 13 de julio de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Edgar Gerardo Uc Mijangos  

comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 13 de julio de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 13 de julio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ QUEJ, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. -

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 26 días del mes 
de Agosto del 2021 dos mil veintiuno.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 118/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EVELYN DEL 
CARMEN HERNANDEZ BROWN, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- ROBERTO DE JESUS 
HERNANDEZ HERNANDEZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA MAYRA RUBÍ REYES CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 118/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EVELYN DEL 
CARMEN HERNANDEZ BROWN, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- ROBERTO DE JESÚS 
HERNANDEZ HERNANDEZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   68/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de DELIA MARIA LUGARDA AMBROSIO 
MARIN Y SANTIAGO SANSORES CACERES quienes 
fueran vecinos de la ciudad de  Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de mayo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Lorena 
Guadalupe Lopez May,   Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   225/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CARLOS MANUEL CACERES VERA quien 
fuera vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.—

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de agosto 
del 2021.- Maestro en Derecho, Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Arely 
Guadalupe Huicab Aguilar,   Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

C O N V O C A T O R I A   N° 153/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 511/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus JOSE ADAN AGUILAR NOVELO, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 04 DE  AGOSTO DEL 
AÑO 2021.- ENCARGADO DEL DESPACHO SEGUNDO 
CIVIL, LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-  C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LIC. SHEYLA 
BERENICE CALDERON MALDONADO.- Rúbricas-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. SHEYLA BERENICE CALDERON MALDONADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
04 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
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CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
LIC. SHEYLA BERENICE CALDERON MALDONADO.- 
Rúbrica.

    CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MANUELA OLIVARES GÓMEZ, quien fuera 
originaria de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de Agosto 
de 2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licenciada Lorena Guadalupe López May, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Rúbricas.

CONVOCATORIA 135/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 07/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR  JOSE LUIS 
FERNANDEZ AGUILAR, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 DE AGOSTO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL, LIC. LUIS EDECIUO JIMÉNEZ DAMAS.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS-

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor JUAN AGUILAR 
IGLESIA, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PÚBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 10 de septiembre de 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor  AGUSTÍN 
CANCHE HERRERA, quien falleciera el día 21 de 
Julio del 2020, denuncia que hace la  señora IRMA 
MERCEDES GUTIÉRREZ CONTRERAS.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en 
la Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces. 

San Francisco de Campeche, Cam; a   13   de   AGOSTO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44	 . - 
Rubrica.	

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señora, MARCELINA ALICIA FLORES AGUILAR, quien 
falleciera el día Seis de Febrero del año dos mil Veinte, 
en la ciudad de San Francisco de Campeche. Quien 
dejara disposición testamentaria, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.
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LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 811,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 23 de junio del 2021 dos 
mil veintiuno, pasada ante mí en el protocolo cuatrocientos 
ochenta, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciado en la Sucesión Intestamentaria 
de quien en vida respondiera al nombre de FELIX DEL 
CARMEN VENTURA HERNANDEZ, denunciado por la 
C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ QUEJ, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. -

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 26 días del mes 
de Agosto del 2021 dos mil veintiuno.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 768,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 16 de junio del 
2021 dos mil veintiuno, pasada ante mí en el protocolo 
cuatrocientos ochenta, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de HORACIO REJON ABREU, denunciado por el C. 
LUIS EDUARDO REJON LARA, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 26 días del mes 
de Agosto del 2021 dos mil veintiuno.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por Escritura Pública número treinta y seis, de fecha ocho 
de julio de 2021, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el Protocolo de la Notaría No. 42 del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 
10 , número 13, de la Unidad Habitacional Fovissste 
Pablo García, Barrio de San Francisco, C.P. 24010, de 
esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria de 
quien en vida llevara el nombre de María Elisa Dzul 
Kuuk, a solicitud de las Ciudadanas Mari Cruz Huchín 
Dzul y Juanita del Jesús Huchín Dzul, y para cumplir 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la Ley 
del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los 
que se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores de la misma, para que comparezcan 
a deducir lo que a sus derechos convenga dentro del 
término de 30 días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces con intervalos 
de diez días. Siendo este el tercero.

Campeche, Cam., a los nueve días del mes de julio del 
2021.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9.- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.  

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Trescientos diecinueve (319) otorgada 
ante Mí, de fecha nueve de agosto del dos mil veintiuno, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
FELIPA MORA YERBES, quien fuera vecina de esta 
ciudad; por  el ciudadano OSCAR FELIPE FIERROS 
MORA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaria Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 11 de agosto del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.
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